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El	Presidente	de	la	República,

ACUERDA:

Primero:	Aprobar	el	Convenio	celebrado	entre	los	Delegados	de	Centroamérica	y	Panamá	y	la	Oficina	Sanitaria
Panamericana,	para	la	Creación	del	Instituto	de	Nutrición,	suscrito	en	la	ciudad	de	Guatemala,	República	de	Guatemala,
el	día	20	de	Febrero	de	1946,	y	el	Protocolo	Anexo	al	Convenio	extendiendo	la	duración	del	“Instituto	de	Nutrición	de
Centroamérica	y	Panamá”,	suscrito	en	la	Ciudad	de	Tegucigalpa,	Honduras,	el	14	de	Diciembre	de	1949.

Segundo:	Comunicar	este	Acuerdo	a	la	Oficina	Sanitaria	Panamericana.

Comuníquese.-Casa	Presidencial.-	Managua,	Distrito	Nacional,	dieciocho	de	Mayo	de	mil	novecientos	cincuenta	y
cuatro.-	A.	SOMOZA.-	El	Ministro	de	Estado	en	el	Despacho	de	Relaciones	Exteriores,	Oscar	Sevilla	Sacasa.


